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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONCEDE EL ACCESO A LA INFORMACION SOLICITADA POR 
DON MIGUEL MONTERO LANGE 
 
Nº EXPEDIENTE: 001-048992  
FECHA DE LA SOLICITUD: 20 de octubre de 2020  
FECHA DEL DOCUMENTO: 29 de octubre de 2020 
NOMBRE:  
NIF:  
 
 
Con fecha 20 de octubre de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por D.  
solicitud que quedó registrada con el número 001-048992. 
 
Con fecha 20 de octubre de 2020 esta solicitud se recibió en el Instituto de la Juventud, 
fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 
 
El texto de la solicitud de información es el siguiente: 
“El motivo de esta consulta es conocer el grado de ejecución de las medidas incluidas en 
el Plan de Retorno aprobado el 22 de marzo de 2019 e impulsadas por ese Ministerio. En 
concreto, se solicita conocer el grado de ejecución detallando el número de beneficiarios y 
beneficiarias en las medidas dirigidas directamente a las personas que han retornado o 
desean retornar, las actuaciones concretas en cada una de todas las medidas que se 
detallan a continuación así como – para aquellas que tengan un impacto económico – el 
gasto presupuestado y ejecutado para las que sean de gasto único y el presupuesto 
previsto para el año 2021 para aquellas que generen un gasto plurianual. Medida: Acceso 
a la Red de centros de información juvenil; Facilitar el acceso al Cuerpo Europeo de 
Solidaridad” 
 
Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por D. . 
 
Respecto a su consulta sobre las siguientes medidas incluidas en el Plan de Retorno 
aprobado el 22 de marzo de 2019:  
 
•         Medida: Acceso a la Red de centros de información juvenil: 
 
Esta medida surge de la desconexión de los emigrantes con los recursos de sus ciudades 
de origen o a las que quieren volver, que supone dificultad añadida en su proceso de 
retorno e instalación en España.  
 
Por ello el Injuve, en el marco del Plan de retorno a España, puso a disposición de las 
personas jóvenes que deseen volver y de aquellos ya retornados la Red de centros de 
información (SIJ), que cuenta con 3.300 oficinas implantadas en todo el territorio español 
que ofrecen información útil sobre iniciativas y recursos públicos y privados a disposición 
de la juventud.  
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En este sentido el Injuve ha facilitado en todo momento a la Red SIJ, a través de sus 
circulares informativas, toda la información de que ha dispuesto sobre el Plan de retorno a 
España y otras acciones complementarias para que, dentro de sus respectivas 
competencias, los diferentes profesionales que trabajan en cualquiera de los centros 
adheridos a la Red puedan compartirla con los jóvenes y con otros agentes que trabajan 
con ellos. 
 
•    Medida: Facilitar el acceso al Cuerpo Europeo de Solidaridad: 
 
Muchos emigrantes que vuelven a España manifiestan su voluntad de seguir conectados 
con las realidades multiculturales a las que se han acostumbrado en los países de 
emigración, sumarse a iniciativas en las que otras personas como ellos comparten un 
objetivo común y unos valores. También tienen interés por aportar a proyectos que 
beneficien a la comunidad.  
 
Esta medida consiste en facilitar el acceso de las personas que retornan a España al 
Cuerpo Europeo de Solidaridad (iniciativa de la Unión Europea cuyo objetivo es crear 
oportunidades para que los jóvenes trabajen o colaboren como voluntarios en proyectos —
en sus propios países o en el extranjero— que beneficien a comunidades y ciudadanos de 
toda Europa). 
 
El Injuve ha facilitado en todo momento el conocimiento y acceso directo al Cuerpo 
Europeo de Solidaridad a través de su formulario de consultas, su página web, sus redes 
sociales y Eurodesk, para que los y las jóvenes que deseen volver y aquellos ya 
retornados puedan beneficiarse de las oportunidades que les ofrece. Además se encarga 
de la elaboración, producción y distribución de todo el material de difusión del programa, 
así como de las peticiones de información (telefónicas y por correo electrónico) del Cuerpo 
Europeo de Solidaridad. 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse reclamación potestativa en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, ante el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa]. 
 
Firma, 
 
 
 
 
 




